
Num, 84.
Sc sascvibe a este Períódicó, qw® 

«ale los Maries, Jueves y Sábados, en Ias 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscrílores, y io para fuera, franco 4« 
porte.
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La Redacción se balia eslablecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme-» 
*’® 9 > ^ donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MEin OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Sábado 11 de Julio de 1819.

ATtTIGULO DE OFICIO.

JYww, 182.

Gobierno poUiieo de la provincia de p^aUadolid,

Varios Alcaldes se creen dispensados de for
mar las propuestas para vocales de las Juntas 
municipales de Beneficencia, fundándose en que 
no existe establecimiento alguno del ramo en sus 
distritos. Cualquiera que sea la inteligencia que 
ellos quieran dar á la ley de izo de Junio último, 
debieran advertir que esta no distingue de pue
blos, ni cabía que distinguiese habiendo como hay 
que esperar importâmes servicios de dichas Cor
poraciones, por mas que en la actualidad no ten
gan un objeto especial á que dedicar su atención. 
Por consiguiente, deberán instalarse en todos los 
pueblos, y al efecto los respectivos Alcaldes me 
remitirán al recibo de esta circular las propues
tas á que se refieren la mencionada Ley y B.eal 
órden insertas en el Boletin núm. 8o, aleniéndose 
al Modelo estampado á continuación y INolas que 
le siguen; en el concepto que para el 20 del 
actual saldrán Comisionados contra los morosos y 
demas que habiendo ya cumplido no lo han hecho 
conforme á dicho Modelo. Valladolid Julio i3 de 
1849. = Piafael de Navascués.

ALCALDIA DE

Propuesta de vocales para la Junta miini- 
cipal de Beneficencia de este distrito. 

¡Señores Curas Párrocos (a).

D. D.
D. D.
D. 

JRegidores (b).

D. D.
D. D.
D.

J^acuPatifo (c).

D. N. Médico titular.

f^ednos ( d ).

D. D.
D. D.
P-

JPechá y j^rma del Alcalde,

NOTAS.

(a) Si noexcediesen decuatro, se propondrán tres ó los/que 
sean no llegando á este número.

(b) Si el Ayuntamiento no constase mas que de cuatro, so 
.propondrán tres solamente.

(c) No habiendo Médico titular, se propondrán tres fa
cultativos si los hubiese ó los que sean no llegando á dicho 
número. ,

(d) En los distritos municipales que no tengan 200 ve
cinos, no se propondrán mas que tres de estos.

•Real órden declarando que las viudas y huérfanos de los Generales, 
Geles, Oficiales y demas individuos que sirvieron en el Ejército 
Carlista, solo tendrán derecho á los beneficios del Monte pío militar 
con arreglo á los empleos que justifiquen disfrutaban los causantes 

antes dé ingresar en dichas filas.

Comandancia general y Gobierno de J^aUadolid.

Capitanía general de Castilla la Vieja. = Estado 
Mayor. = Primera Sección, = Archivo. = Exemo. 
Señor: El Exemo. Señor Subsecretario de la Guerra 
con fecha 27 de Junio último me dice lo que 
sigue. = Exemo. Señor: El Señor Ministró de la 
Guerra dice hoy al Intendente general militar lo 
siguiente. = He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio á con
secuencia de diferentes reclamaciones de viudas y 
huérfanos de Generales , Gefes, Oficiales y demas 
individuos que sirviérón eulós Cuerpos adheridos 
al Convenio de A^ergara, en solicitud de que con
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arreglo a los artículos a.® y to de dicho Convenio 
se declare desde luego el derecho que pueden tener 
á las pensiones que les correspondan, por haber 
muerto sus causantes en las filas de Don Carlos; 
S. M. con presencia de todo y conformándose con 
el parecer de su Consejo de Ministros, se ha ser
vido declarar que las viudas y huérfanos de los 
Generales, Gefes, Oficiales y demás individuos 
que sirvieron en el Ejército Carlista, solo tendrán 
derecho a los beneficios del Monte pio militar, 
con arreglo á los empleos que justifiquen disfru
taban los causantes antes de ingresar en dichas 
filas: y en el concepto de que en aq’uella fecha 
tuviesen ya opcion á los beneficios del expresado 
establecimiento.^De Real orden, comunicada por 
dicho Señor Ministro lo traslado a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. = Lo que 
traslado á V. E. con el propio objeto, haciéndolo 
insertar en el Boletin oficial de esta provincia á 
fin de que tenga la debida publicidad. Dios guarde 
á V. E muchos años. Valladolid 4 ñe Julio de 
1849. = Felipe Ribero. = Excmo. Señor Coman
dante general de esta provincia.

Lo gue he dispuesto insertar en el Boletin ofi
cial para gue llegue á noticia de las personas a 
guienes con^prende según lo gue S, L, tiene á bien 
ordenar. = £1 General Gobernador, La’raleíte.

Comandancia general y Gobierno de P^aÍladohd.

Capitanía general de Caslilla la Vieja. = Estado 
Mayor. = Orden general del 10 de Julio de 1849 
en Valladolid.— El Excmo. Señor Ministro de la 
Guerra en Real orden de y del actual dice al 
Excmo. Señor Capitan general de este distrito lo 
siguiente." Excmo. Señor: La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido resolver, que sin qüe preceda la 
correspondiente Real orden no dé V. É. pasaporte 
para Madrid á ningún individuo dependiente del 
fuero de guerra, á no ser que vaya en comisión 
legítima del servicio. Y lo digo á V. E. de orden 
de S. M. para su cumplimiento. — Lo que de or
den de S. E. se hará saber en la general de este 
día para el debido conocimiento é inserción en 
los Boletines oficiales del distrito —El Brigadier 
Gefe de Estado Mayor, Francisco Pintado. = Excmo. 
Señor General Gobernador de esta Plaza.

Lo gue se inserta en el Boletin ofoial de esta 
provincia á ^n de gue su contenido llegues á cono
cimiento de los individuos á guien corresponde.
£1 General Gobernador.zzz La-Kalette.

IU« 'iMm ^A/n WtW« l/V» IAA ^l/V».TMWllI%M UAA W  ̂HM^ Víl^ »W 11,1/1

ANUNCIOS OFICIALES.

Jasgado de primera instancia de Sahagum

En la causa criminal que estoy instruyendo contra 
el Valenciano José Balaguer, ausente sin saber su pa
radero, por el robo ejecutado en union de Manuel 
Alejandro ( a ) Páticas , vecino de Villalón , en la noche 
del 6 de Julio de 1848 á Boa Mariano Valbuena y á

Don Baldomero Diaz Otazu, vecinos de Grajal, á la 
salida de Bciciános, be decretado auto de prisión contra 
dicho José Balaguer, cuyas señas se expresarán; y para 
que tenga efecto se servirá V. S. anunciarlo en el Bo
letín oficial de fesíí provincia, encargando á los Alcal
des constitucionales y demás dependientes de su digno 
cargo procedan á la captura de tal sujeto, y si tu
viese electo la prisión, remilirmele con toda seguridad. 
Sahagún L° de Julio de 1849. ix’José de Caslio.

Senas del Lalenciaro duse Balagner. Estatura re
gular, como de cuarenta años de edad, robusto: vestía 
pantalón y chaqueta de paño oscuro, faja encarnada, 
sombrero ealañés sin pana ni otro adorno.

Juzgado de primera instancia de Rioseco.

En la larde del 26 de Junio último, Manuel Pas
cual, vecino de San Cebrián de Mazote, hirió á su 
convecino Nicomedes Martin, en el término de la Espina, 
de este partido, causándole cuatro heridas con navaja; 
se instruye la correspondiente causa y en ella se ha 
decretado su prisión; pero como desde luego se fugase, 
be acordado que V. S. se digne encargar por medio del 
Boletin oficial á las Justicias y Autoridades procuren la 
captura de dicho Manuel, cuyas señas se anotan, y siendo 
aprehendido lo remitan á este Juzgado Con toda seguri
dad, esperando que V. S. se servirá avisarme de haberse 
hecho esta diligencia á los efectos consiguientes en la 
causa. Dios guarde á V. S. muchos anos. Bioseco y 
Julio 6 de 1849.==Caslo de Liébana. Señor Gefe 
político de la provincia de Valladolid

Serias de Manuel Pascual. Estatura 5 pies â pul
gadas, color claro, barbilampiño, pelo negro, de 3^ 
años: vestía sombrero ealañés, calzón corto de paño 
pardo de Santa María de Nieva, chaqueta negra, cha
leco de pana ó mahon , zapatos y botas de cuero.

Bon Casto de Liebana Cámara^ Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Rioseco y su Partido,

Al PÚBLICO.

Hago saber: Que por comisión del Señor .Tuez de 
primera instancia de Medina del Campo me hallo auto
rizado para la celebración del segundo remate de la 
fábrica titulada la Filomena y sus adherentes, situada 
en el término de Montealegre, de este partido, y cons
truida en el año de 1842, sin uso por falta de aguas, 
se halla retasada la fábrica y dernas adherentes , en la 
forma siguiente:

El edificio cuya superficie consta ¿e 3,405 
pies y 3 cuartos, con tres suelos compues
tos de maderas escelentes del pais, las cuatro 
esquinas, puertas y ventanas de piedra la
brada, valuado en....................  . . . ... 37,695

La maquina compuesta de süs ruedas y árbo
les principales de hierro colado con los de
más útiles, en. ......     26,015

El terreno contiguo que consta de 59 cuartas
de tierra reguera y seis de Íadefa, en. . . . 8,310

La subasta está acordada para el dia 11 de Agosto 
y hora de las once de su mañana. Las personas que 
quieran interesarse en su adquisición podrán presen-
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tarse á hacer las mejoras que tengan por eonvenien’e¿ 
advirhéndose que no se admite postura por el edificio 
y tierras sin que á la vez no se haga de la maquinaria 
ó no haya licitador para esta sola. Medina de Kioseco 
y Julio 9 de 1849. “ Gasto de Liébana.sPor mandado 
de su Señoría^ Santiago Iglesias PeÍaez<

>Ádminis¿racion dé Ilincas del Estado dé la Provincíd 
de Eulladolidi

Venta de Fincas nacionales procedentes de Encomiend«is 
de la Orden de San Juani

Mayor €uaniía¿
Eia 20 dé Agosto pró^rimó dé once á docé 

de su mananai

Úna casa denominada Palacio en el casco de la villa 
de Castronuño, que perteneció á la Encomienda del 
mismo nombre, linda por su fachada principal con la 
calle Real, por el costado derecho cómo en ella se en
tra con calleja de lá Iglesia y casas de Diego Rodriguez 
y Miria Vázquez, por el izquierdo con calleja de los 
Diezmos, y por lo accesorio con la calle del Lobo: su 
figura es la de un paralclógruno rectángulo, está divi
dida en habitaciones altas y bajas, panera , lagar, pajar, 
cuadras, colgadizos y corrales, ocupa una superficie de 
24,54 6 pies cuadrados, de los cuales 10,932 correspon
den á la parte editicada y el resto á los corrales: vale 
en renta anualmente 320 rs. ; y en venta, según la ta
sación pericial, 38,262 rs., y por la capitalización for
mada por esta dependencia, bajo el tipo de 360 que 
ha producido en los dos años que ha estado aCrendada 
8,100 rs. Pío tiene cargas y su arriendo vence cu 10 
de Octubre próximo.

Lo qüe se anuncia al público para qúe los que 
deseen interesarse en su adquisición aendán el dia y 
hora citados , ó á las Casas (Consistoriales de esta Ciudad 
ó á la Villa y Górte de Madrid en donde se celebrará la 
doble subasta, se admitirá postura que cubra las dos 
terceras partes de lá tasación y presente fiador de 
quiebra abonado en el acto de lá licitación. El importe 
del remate se solventará con entera sujeción á las fiases 
que prescribe el Real decreto de 1." de Mayo de 1848. 
Valladolid 9 de Julio de 1849. — Eduardo Codevilla.

El Tniendenté militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la EieJa.

Hace saber: Que el Exerno. Señor Intendente ge
neral militar , ha dispuesto se pfócéda á una segunda y 
simultánea subasta para contratar el suministró de pan 
y pienso para las tropas y caballos qUe existen én lá 
plaza de Ceuta , por término de un año á contar desde t.® 
de Octubre próxima á fin de Setiembre de 1859; ért 
esta virtud se convoca á una segunda y simultánea lici
tación con sugecion al pliego general de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de lá Inten
dencia general militar ( Madrid^ y en la partictríáC del’ 
Ministerio principal de las posesiones de Africa ( Ceuta), 
y con arreglo á las formalidades establecidas en Real 
órden de 26 de Biciemhre de 1846, cuyo remate tendrá 
lugar ante los Juzgados de las mismas el dia 27 del
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actual en que tóuclüye el término para la admisión 
de proposicionesi

En su co ri secuencia las personas que quieran ih-^ 
teresarse en esté servicio podrán remitir en pliegos cer
rados y sélladosj cótí urí sobre interior que irídiqué 
él objeto del contenido^ las proposiciones en qué sé 
fijen clara y terminantemente los precios en que sé 
convienen á encargarse del suministro; en el concepto 
que han de ser suscritas tambien y abonada^ por per
sona ó personas que á juicio de dichos Juzgados sean de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que én 
caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los 
recibos de contribuciones eórrieníes satisfechas qué 
garanticen ¡a^ egecucion del servicio en los términos 
propuestos, siendo preferida la que resulte maá ven
tajosa y aceptable en Ía Íicitacion, á que de hecho que
darán sujetos entre sí el autor ó autores de la proposi
tion mas beneficiosa, caso dé ser ésta, dos ó mas las 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos 
de gobierno que eí remate no puede causar efecto si no 
óbticnc la aprobación de 3. M.; que asimismo ño se 
admitirá para este acto proposición que carezca de ¡os 
requisitos que se exigen, ni sé presenté despues de 
la hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas se requiere que el licitador 
que lá suscribe haya dé estar presente ó legaliñeníe repre
sentado en el «cío de la licuación para que pueda pres
tar las aclaraciones qüe se necesiten, y en su casó 
aceptar y firmar el acta del remate. Valladolid 9 
de Julio de 1849. — Pedro Angelis y Vargas. =3Sal
vador Marlin y Salazar, Secretario.

Í)on Pedro EoiÍo Éa^on, AÍeaíde cónstitueionaí dé 
está villa de PillaJrectiós¿

^‘’éi® s^her: Qüe siendo ya ííegadá la época qüe Íá 
ley previene para que los hacendados de este y demas 
términos municipales presenten las relaciones de las 
fincas lúslicas y urbanas que posean ,> asi como de los' 
censos, foros, enfiieusis y demas productos originarios 
de esta clase de fiqueza y sus respectivas cargas párá 
que sirvan de base á ía Junta pericial para el reparto 
de contribuciones eOréespónclíelites al año cíe 1859 , doy 
de termino para ía presenfáciorí de dichas relaciones eri 
ía Secretaría dé este Ayuntamientoy todo el presenté 
mes, pasado el cual sin hafiersé pesentado las corres
pondientes a esta jurisdicción,’ procederá Ia Junta 
evalnadora con arreglo á la ley , sin qüe se admita 
despues rédamacrón de ninguña especie, adviriiéfidó 
que para que se ádmitan Íás repetidas relaciones han 
de estar eslendidas lo menos en medio pliego dé papel, 
y se han de dar lo imenos dos linderos y la cabida y 
pago de cada heredad. Villafrechós y Julio 3 de 18’49. 

Pedro Zoilo Bayon. =José Merino, Secretario.

jdkáldia éonstitucionál de Piand de Cegd>'

Por dlspósicioñ del Ayúntamiento de esta villa, sé 
saca á pública subastá el aprovechamiento de la pina 
Verde del pinar de los Propios de ella;, quien quisiere 
hacer postura acuda en el Domingo5 del próximó mes 
^^. 4ë°^‘^^^ y ho''^ .3e las diez de su mañana en que se 
celebrará sú remate en la Casa Consistorial ante dicha 
Corporación, bajo el pliego de condiciones qüe obra
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€« su Secretaria y se publicarán al iiempo del remate. 
Viana de Cega 10 de Julio de 1849.rz;P. 0. D. A., 
Çasio Santos García, Secretario.

íAsimismo tiene acordado celebrar en el mismo dia 
-y hora de las once, el aprovechamienío de pastos de 
joveruía perteneciente su valor á los Propios de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que se halla de ma- 
nihesto en la misnía Secretaría y se publicará al tiempo 
del remate. Viana de Cega Julio 10 de 4849. —Gasto 
Santos García, Secretario.

Á^uníamicnio consíiíuaGnal d& Hoaiss»

El Ayuntamiento constitucional de esta villa tiene 
acordado sacar en público remate para la próxima in- 
vernía los pastos del -Monte y Vega pertenecientes al 
común de vecinos; y ha señalado para que tenga electo 
el dia 5 de Agosto próximo y hora de Ias doce. Las 
personas que en el gusten interesarse acudirán á las 
Casas Consistoriales donde se celebrará. Roales Julio 2 
de 1849.= Alejandro Rodriguea..^: Miguel Blanco^ Se 
cretario.

mWi ^WWV& ZWl ZWltZWtZWVW^ nj^ /Wt/WV^ UV^ WUtIWt/WtWtT^KJ^RJ^ WU

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arriendan por seis anos 21 obradas y 179 esta
dales de tierra de primera y segunda calidad , parte de 
ellas abarvechadas, y tres corralizas en una de las tier
ras, sitas en el término de la villa de Trigueros, pro
pias de Don Manuel Vello Bayon, vecino y Escribano 
¿el Número dq Valladolid, al que se podrán hacer pro

posiciones; y sur enari te sa -ceiebrará el día 25 del que 
rige desudé la bora de las once de su -mañana en ^^e- 
Unte en la Posada de dicha villa de Trigueros.,

El infrascrito, negociante matriculado de esta plaza, 
compra y vende billetes del Tesoro de la anticipación 
forzosa de cien millones, y los recibe en .garantía de 
cualquiera préstamo que se desee obtener sobre ellos.

Se encarga del cobro y de los intereses semestrales 
y los paga á presentación con descuento de un real por 
cada cupón, y finalmente toma á su cargo de cuenta 
propia ó en comisión la práctica de toda gestion para 
la aplicación y reintegro de los capitales con arreglo á

Escribir por el correo, franco porte, ó á la manó 
por persona de confianza.

Valladolid 12 de Julio de 1849.” Blas L. Mora* 
les. Plazuela de los Ârces, num. 2^ principal.

bianual del carsaní^ de segunda enseñanza escrito 
sobre las obras de texto aprobadas por la Dirección ge
neral de Estudios. Consultada esta obra por algunos 
profesores de instrucción pública de esta capital, creen 
un deber recomendada á todos los cursantes de se
gunda enseñanza y muy particularmente á los profe
sores de instrucción primaria que llevando cuatro anos 
de enseñanza en Escuela pública elemental traten de 
obtar «al título de clase superior, pues con ella conse
guirán grandes adelantos en el estudio que por sí solos 
hagan.

Consta esta obra de dos tomos en S.’ mayor de 
400 páginas cada uno, y se vende en Valladolid en la 
Librería de Rodríguez, calle de Orates.

.■Ht......................................,. i i —^Bs^ • ^-æa»-. "^^t t<* —*s»— • a=i

SERVICIOS DE LA EMPRESA NAVARRA EN EL MES DE JULIO.

Para gobierno de los Señores Viajeros que á su llegada á MadritU quieran hacer «so de 
alguno de los servicios de la Empresa se inserta el cuadro general de tollos ellos, cute es 
como sigue:

SíIí^íCíEVdA^. MB¡^^SAC^IEBIl21S.

páEcrc^.

Carreras. DIAS DE SAUD A.

Valladolid ^^ g ^, ^^ ^^ ^l, 23 
k y29...100Madrid. J

Valladolid |2,6, 10, 14, 18, 22,26 
( y 30. 100Leon.)'’

(Trillo......... Todos los dias impares.. . 100
Sacedón... 3, 6, 9, 12, 15, 18, 21,

24,27 y 30......... 140
'« j Escorial.... Todos los dias............ ..
IS ¡La Granja.. Expediciones extraordina'-

70

Tiempo 
que 

se emplea.

80
80

120

70

60

80
60

30 horas.

20 á 22 id.
15 id.

20 id.

El precio de arrobas es también muy moderado.

Trecio Tiempo

CiRáÉ&is. DIAS DE SALIDA. de que
asientos. ’ se emplea.

Valladolid )
á ¡3,7, U, 15, 19 , 23 , 27 y 31. 40 36 horas.

Madrid. )
/ Córdoba...) 110 6 dias.

‘« 1 Sevilla. ... S 4 , 8, 12, 16 , 20 , 24 y 28. < 130 8 id.
•l 1 Cádiz......... j 170 lOj id.
*o 1 Granada.) 120 5 id.
g i Málaga.... J 6, 10, 14, 18, 22, 26 y 30. 140 8 id.

1 Almería. ».) [ 150 9 id.

Administraciónj Plaza de la Rinconada^ núm. 10.

P^aUadoUd 1.® de Julio de 1840.

VaHadxylid: Impreata de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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